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¡TE ESTAMOS BUSCANDO!

OFERTA LABORAL
Inspector de redes

Características del cargo:
Asegurar la correcta realización del programa y procedimientos del área de mantención en materias 
relacionadas con inspección de redes de distribución de Gas Natural y nichos de medidor, procurando 
un rendimiento óptimo en las actividades de coordinación, planificación y control de las actividades 
con el fin de apoyar en la generación de estándares de calidad y seguridad. Reportados en tiempo 
para los informes a la autoridad correspondiente por temas normativos.

Lugar de Trabajo: Punta Arenas y Comunas dentro de la Región.

Formación requerida: Técnico nivel medio o superior en mecánica, instalaciones sanitarias, 
estructura metálica o carreras afines.

Requisitos específicos para el cargo: 
• Guía Metodológica SEC para empresas distribuidoras de gas.
• ANSI/ASME 831.8
• DS 67
• Procedimiento Operación y Mantención de redes.
• Conocimiento y calificaciones en equipos detectores de gas.

¿Te interesa? ¡Envíanos tu CV y pretensiones de renta a selecciongmag@gasco.cl 
hasta el 10 de enero de 2025

¡Te esperamos!

Arduo trabajo desarrolla el municipio de 
Punta Arenas contra los microbasurales

Vertederos clandestinos

Autoridad llamó a denunciar a quienes arrojen desechos en áreas no autorizadas. ●

Microbasural en la ruta a la Reserva de Magallanes.
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Con la llegada del verano y el au-
mento de actividades en el agua, el 
Servicio Nacional del Consumidor 
(Sernac) hace un llamado a priorizar 
la seguridad al adquirir flotadores, 
chalecos salvavidas y juguetes acuá-
ticos. Asimismo, recalca la necesidad 
de realizar las compras exclusiva-
mente en el comercio establecido 
para resguardar los derechos de los 
consumidores.

Antes de adquirir uno de estos 
productos, hay que tener en cuenta 
para qué sirve cada uno. Por ejemplo, 
en el caso de los chalecos salvavidas, 

éstos permiten a la persona mantener-
se a flote y con la cara fuera del agua, 
por lo que para cumplir su función de-
ben estar certificados por parte de la 
Dirección General del Territorio Ma-
rítimo y Marina Mercante.

El director nacional del Sernac, 
Andrés Herrera, enfatizó que “es 
muy importante que los consumido-
res compren este tipo de productos en 
el comercio formal, ya que le permite 
ejercer todas las garantías propias de 
la Ley del Consumidor, desde requerir 
información a la empresa que lo está 
vendiendo, exigir que el producto sea 

seguro, hasta ejercer, en caso de que 
presente algún defecto, la garantía le-
gal y el derecho a retracto”.

Por su parte, el material auxiliar 
de flotación corresponde a dispositi-
vos que proporcionan cierto grado de 
flotabilidad cuando se está aprendien-
do a nadar y en ningún caso se deben 
considerar como elemento salvavidas, 
como, por ejemplo, las alitas.

En tanto, los juguetes acuáticos 
están diseñados únicamente para entre-
tenimiento en aguas poco profundas, 
no son elementos de seguridad ni de-
ben usarse en su reemplazo.

Sernac llama a priorizar la seguridad en la compra de flotadores y juguetes acuáticos
Este verano

E l municipio de 
Punta Arenas ha 
intensificado sus 
esfuerzos para 

combatir el incremento de 
microbasurales en la ciu-
dad. Algunos, convertidos 
en verdaderos vertederos, 
están compuestos princi-
palmente por neumáticos, 
escombros, plásticos y ar-
tefactos de línea blanca, lo 
que representa un desafío 
para la limpieza urbana.

Víctor Avendaño, en-
cargado de contrato de 
recolección de residuos do-
miciliarios, señaló “que el 
municipio de Punta Arenas 
a través de los camiones 
de recolección llevan un 

plan de trabajo, recolec-
tando diferentes residuos 
justamente con la idea 
de ir limpiando los dife-
rentes sectores donde va 
apareciendo este tipo de 
microbasurales, además 
de la recolección de re-
siduos domiciliares en la 
ciudad”.

La municipalidad de 
Punta Arenas cuenta con 
tres modalidades de re-
colección de residuos de 
basuras:

-Operativos de micro-
basurales: recolección de 
todo tipo de basuras en 
sectores rurales de la ciu-
dad (lunes y jueves).

-Operat ivos de ca-
chu reos:  r ecolecc ión 
de chatar ras (sábados, 
miércoles).

-Operativos de campa-
nas de vidrios: recolección 
d e  v id r io s  (m a r t e s , 
viernes).

Mencionar que el in-
greso al ver tedero es 
g ra t u ito  pa ra  la  co -
munidad, teniendo en 
consideración las res-
tricciones sobre residuos 
peligrosos que pueden ser 
perjudiciales para el ser 
humano y el ecosistema. 
Dentro de los elementos 
peligrosos están las ba-
terías de autos, pilas, y 
aceites, entre otros. Al 
vertedero municipal se 
puede llevar todo tipo 
de residuos, excepto los 
clasificados como peligro-
sos, durante los horarios 
establecidos de lunes a 
sábado.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/01/2025
    $385.840
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      37,28%

Sección:
Frecuencia:
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